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PROYECTO DE DECLARACION DE INTERES DE LA CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS EL TRIGESIMO QUINTO ANIVERSARIO DE LA CREACCIÓN o FUNDACIÓN DEL COLEGIO DE ODONTÓLOGOS DE ENTRE RIOS
FUNDAMENTOS

El próximo 12 de Diciembre del corriente año, se cumple el “TRIGESIMO QUINTO ANIVERSARIO DE LA CREACCIÓN o FUNDACIÓN DEL COLEGIO DE ODONTÓLOGOS DE ENTRE RIOS”, que tuvo lugar, justamente el 12 de Diciembre de 1982.-

El Colegio de Odontólogos de la Provincia de Entre Ríos ha venido trabajando intensamente en el ordenamiento y control del ejercicio de la profesión de odontólogo de la Provincia de E.Ríos, dignificándola, y esencialmente trabajando en la incorporación de todo el avance tecnológico y científico que hubo y hay en esta noble profesión.-
Es importante poner de manifiesto, que este Colegio de Odontólogo, como los de otras profesiones, son entidades Paraestatales, ya que no solo regulan la actividad profesional, estableciendo normas de conductas y éticas, sino también tienen la Administración de la matrícula. Por ello, son Organismos que han sido reconocidos por la propia Constitución de la Provincia de Entre Ríos, a partir de la reforma del año 2008.-
Lo señalado precedentemente es fundamento suficiente, y amerita que este Honorable Senado declare de su interés la conmemoración y actos que se desarrollarán, y tendrán lugar, justamente conmemorar el Trigésimo Quinto Aniversario de la creación o fundación del Colegio de Odontólogos de la Provincia de E.Ríos.-
Por ello, 
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LA CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS 

DECLARA:

PRIMERO: De interés del Honorable Senado de la Provincia de E.Ríos, la celebración del “TRIGESIMO QUINTO ANIVERSARIO DE LA CREACCIÓN o FUNDACIÓN DEL COLEGIO DE ODONTÓLOGOS DE ENTRE RIOS”, que tuvo lugar el 12 de Diciembre de 1982.-

SEGUNDO: Comuníquese al Señor Gobernador de la Provincia de Entre Ríos, Cdor. Gustavo Bordet; a la Señora Ministra de Salud, Licenciada Sonia Velásquez, al Presidente del Colegio de Odontólogos de la Pcia. de E.Ríos, Dr. Héctor Adalberto Reichel; y dése a conocer.-
Paraná, E.Ríos, 08 de Agosto de 2017.-

